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Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación 

Doña  Sandra  López  García,  Secretaria  de  la  comisión  de  valoración  del  concurso  público  para  el
nombramiento de la persona titular de la Dirección de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria
de Andalucía

CERTIFICA

Que con fecha 16 de octubre de 2023, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado séptimo de la base
cuarta de la Orden de 17 de julio de 2023, del Consejero de Universidad, Investigación e Innovación, por
la que se convoca el concurso público para el nombramiento de la persona titular de la Dirección de la
Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), la comisión de valoración del
concurso  público  ha  aprobado  por  unanimidad  el  listado  definitivo  con  el  resultado  de  la  fase  de
entrevistas, que se adjunta como Anexo al presente certificado.

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN
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LISTADO DEFINITIVO CON EL RESULTADO DE LA FASE DE ENTREVISTAS DEL CONCURSO PÚBLICO
PARA  EL NOMBRAMIENTO  DE LA  PERSONA  TITULAR  DE  LA  DIRECCIÓN  DE  LA  AGENCIA  PARA  LA
CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE ANDALUCÍA (ACCUA).

Mediante Orden de 17 de julio de 2023, del Consejero de Universidad, Investigación e Innovación, se
convoca el concurso público para el nombramiento de la persona titular de la Dirección de la Agencia
para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

Con fecha 19 de septiembre  de 2023  se publica en el  Catálogo de Procedimientos  y  Servicios  de la
Administración de la Junta de Andalucía el listado provisional de candidaturas admitidas aprobado por
la comisión de valoración, no habiéndose recibido solicitudes en las que concurra causa de exclusión. 

Con fecha 25 de septiembre de 2023, se celebra reunión de la comisión de valoración, en la que tras la
constatación de que no se han recibido alegaciones al listado provisional de candidaturas admitidas y
excluidas, los miembros de la comisión aprueban por unanimidad el listado definitivo de candidaturas
admitidas, no habiéndose recibido otras solicitudes en las que concurra causa de exclusión. 

Con fecha 27 de septiembre de 2023, se celebra reunión de la comisión de valoración en la que se lleva a
cabo la valoración de la candidatura admitida y se aprueba el listado provisional de candidaturas tras la
fase de valoración de méritos. 

Con fecha 3 de octubre  de 2023,  se celebra reunión de la comisión de valoración,  en la  que tras  la
constatación de que no se han recibido alegaciones al listado provisional de candidaturas tras la fase de
valoración de méritos, los miembros de la comisión aprueban por unanimidad el listado definitivo de
candidaturas tras la fase de valoración de méritos. 

Con fecha 5 de octubre de 2023, se celebra reunión de la comisión de valoración, en la que se lleva a
cabo la entrevista al candidato, se realiza su valoración conforme con lo dispuesto en el apartado 4.7 de
las bases del concurso público y la comisión elabora listado provisional con el resultado de la fase de
entrevistas.

Con fecha 16 de octubre de 2023, se celebra reunión de la comisión de valoración, en la que tras la
constatación de que no se han recibido alegaciones al listado provisional con el resultado de la fase de
entrevistas, los miembros de la comisión aprueban por unanimidad el listado definitivo con el resultado
de la fase de entrevistas. 

LISTADO DEFINITIVO CON EL RESULTADO DE LA FASE DE ENTREVISTAS

DNI/NIE/Pasaporte APELLIDOS Y NOMBRE
VALORACIÓN POR ÁMBITO

TOTAL
1 2 3 4 5

***8166** CUBERO ATIENZA, ANTONIO JOSÉ 1 1 1 1 1 5 puntos
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De acuerdo con lo establecido en el apartado 4.7 de las bases reguladoras de la convocatoria, el listado
definitivo con el resultado de la fase de entrevistas  se publicará en el Catálogo de Procedimientos y
Servicios de la Administración de la Junta de Andalucía, en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25421.html 
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